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No. 237 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: [ ] La 
Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y 
de Gobierno y responsable de la administración pública    

Quien 
ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a las 
mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de la 
República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la 
República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne.  

Que el artículo 8 de la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Malnutrición en el Ecuador 
creó el Comité Intersectorial para la Prevención y Reducción de la desnutrición infantil con 
el objetivo de:   formular, transversalizar, observar y evaluar las políticas, lineamientos 
y acciones que permitan la implementación y adopción de políticas, estrategias y acciones 

 vinculadas con la prevención y reducción de la desnutrición infantil de las niñas y niños 
menores de seis años;  

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Malnutrición en el Ecuador 
determina que el Comité Intersectorial para la Prevención y Reducción de la desnutrición: 

 estará integrado por los siguientes miembros permanentes, o sus delegados: a. 
Presidente de la República, quien lo presidirá.  

Que el artículo 10 de la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Malnutrición en el Ecuador 
establece que el Comité Intersectorial para la Prevención y Reducción de la Desnutrición 
Infantil tiene funciones orientadas a la formulación, transversalización, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas relacionadas con la prevención y reducción de la 
desnutrición infantil; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2025, se le asignaron a la señora 
María José Pinto González Artigas, en calidad de Vicepresidenta Constitucional de la 
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No. 237 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
República, las funciones  relativas a la articulación de políticas públicas integrales, 
planes, programas, proyectos y actividades vinculadas a:   - Primera infancia; y, - 

;  

En ejercicio de las atribuciones que confieren los artículos 141 y 149 de la Constitución de 
la República del Ecuador,  

DECRETA: 
 
Artículo 1.- Asignar a la señora María José Pinto González Artigas, en su calidad de 
Vicepresidenta de la República del Ecuador, las funciones para que actúe en calidad de 
delegada del Presidente de la República en el Comité Intersectorial para la Prevención y 
Reducción de la Desnutrición Infantil. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ÚNICA.- Deróguese toda norma de igual o menor jerarquía que se contraponga a lo dispuesto 
en el presente Decreto Ejecutivo. 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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Quito, 3 de diciembre del 2025, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Pablo Enrique Herrería Bonnet
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 238 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 
Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado 
y de Gobierno y responsable de la administración pública ( ) ; 
 
Que el último inciso del artículo 144 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: La Presidenta o Presidente de la República, durante su mandato y hasta un 
año después de haber cesado en sus funciones, deberá comunicar a la Asamblea 
Nacional, con antelación a su salida, el periodo y las razones de su ausencia del país. ; 
 
Que el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: 
además de los que determine la ley:  5. Dirigir la administración pública en forma 
desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 

;  
 
Que constituye un objetivo prioritario del Gobierno del Ecuador fortalecer y dinamizar la 
cooperación bilateral, promover alianzas estratégicas e impulsar acuerdos comerciales 
con aquellos Estados que representan aliados estratégicos para el país; 
 
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución 
de la República del Ecuador, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1.- Declarar en comisión de servicios a la comitiva que acompañará al Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador durante su viaje oficial internacional, a 
realizarse del 03 al 11 de diciembre de 2025 a los siguientes países: Reino de España; 
Emiratos Árabes Unidos; y, Reino de Noruega. 
 
Artículo 2.- La comitiva oficial estará integrada por los ministerios, secretarías o 
entidades del Estado que, en virtud de sus competencias y en atención a los fines de la 
agenda presidencial, coadyuven al desarrollo de las actividades previstas, quienes serán 
notificados por la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y 
Gabinete de la Presidencia de la República. 
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No. 238 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

 

La comitiva de apoyo será la autorizada por la Secretaría General de la Administración 
Pública, Planificación y Gabinete de la Presidencia de la República.  
 
Artículo 3.- Los viáticos y demás gastos que demanden estos desplazamientos se cubrirán 
con cargo al presupuesto de las instituciones a las que pertenezcan los integrantes de la 
comitiva. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

ÚNICA.- Comunicar a la Asamblea Nacional, respecto del viaje a realizarse, conforme 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 144 de la Constitución de la República. 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de diciembre de 
2025. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 3 de diciembre del 2025, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Pablo Enrique Herrería Bonnet
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 244 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso primero del artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone: "La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe 
del Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública. [...]"; 

Que el numeral 13 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
como atribuciones y deberes del Presidente de la República: "[...] 13. Expedir los reglamentos 
necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que 
convengan a la buena marcha de la administración."; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";  

Que el artículo 22 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y 
Generación de Empleo dispone: “El Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 
Inversiones - CEPAI, o quien haga sus veces, es el cuerpo colegiado de carácter 
interinstitucional público, de la Función Ejecutiva, que ejercerá como máxima instancia de 
rectoría gubernamental en materia de inversiones. […].” y,  

En ejercicio de las atribuciones que confieren los artículos 141 y 147 numeral 13 de la 
Constitución de la República del Ecuador expide la siguiente, 

 

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE 
EFICIENCIA ECONÓMICA Y GENERACIÓN DE EMPLEO: 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 24 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo, por el siguiente texto: 

“Artículo 24.- Miembros del Comité Estratégico para la Promoción y Atracción de 
Inversiones. - El CEPAI estará integrado de la siguiente forma: 

1. El titular del Ministerio de Producción, Comercio Exterior e Inversiones, como 
delegado del Presidente de la República, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; 

2. El titular del ente rector de las finanzas públicas, o su delegado permanente;  
3. El titular del Servicio de Rentas Internas, o su delegado permanente; y, 
4. El titular del Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, o su delegado permanente. 
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No. 244 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Cuando el Presidente de la República participe en las sesiones del CEPAI, será quien lo 
presidirá con voto dirimente. Caso contrario, será el titular del ente rector de las inversiones 
quien lo presidirá con voto dirimente. 

Las Entidades Rectoras en materia en la que se desarrolla la inversión participarán con voz 
y voto en el pleno del CEPAI, únicamente para el conocimiento y resolución de las solicitudes 
relacionadas con proyectos en el ámbito de sus competencias. Para los demás casos 
resolutivos, tendrán voz y voto los cuatro miembros principales. 

El Presidente del Comité, por su propia iniciativa o por pedido de sus miembros, podrá 
invitar, con voz, pero sin voto, a los representantes de otros Ministerios, Secretarías de 
Estado u otras entidades públicas, diferentes de aquellas que lo conforman, de acuerdo con 
la materia o relevancia de los temas a ser tratados en su seno.  

El Ministerio que preside el Comité deberá conformar en su estructura organizacional por 
procesos, la unidad administrativa correspondiente que le permita cumplir con las 
competencias otorgadas en el presente Reglamento, sin que esto implique demanda de 
recursos fiscales adicionales. 

Las entidades que conforman el Comité podrán delegar su representación a funcionarios de 
su misma entidad, siempre que sean Viceministros, o su rango equivalente, de acuerdo con 
la institución que corresponda.”.  

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación en el Registro 
Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de diciembre de 2025.   

 

 

 

 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

Firmado electrónicamente por: 

DANIEL ROYGILCHRIST 
NOBOA AZIN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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